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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

'-'Aú 
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SoMOS TODOS 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 402/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1231/2008 d.e Secretaría General, re111itido por el Alcnld.e Mu11icipal, por el que pone 
en considcració11 del Concejo Municipal el Contrnto N° 039/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Públicas, referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE EXCAVADORA PARA 
EL OTSTRITO MUNICTPAL N° 5 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA STERRA "; y, 

CONSfDERANDO: 

Que, se tielle el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-00-117984-1-1, referente al "SEI<.V!CIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
EXCAVADORA PARA EL DTSTRTTO MUNICIPAL No 5 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", sie1tdo la unidad solicitante la Dirección de Ma11teni111iento. 

Que, co111o resultado d.el proceso de Contratació11 de Apoyo Nacio1tal a ln Producció11 y Empleo, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAClON (RPA), de la OFICIALIA MAYOR 
DE OBRAS PLIBLICAS, media11te RESOLUCIÓN DE AD]UOJCAClÓN N" 71/2008, de 01 de 
dicie111bre de 2008, adjudic6 el "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUfLER DE 
EXCAVADORA PARA EL DISTRTTO MUNICIPAL No 5 DE LA CIUDAD DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA", a la EMPRESA SERPEA Vt representada legal111ente por el señor 
Rodrigo A Pila Smufi. 

Que, conw producto del proceso de contratació11 y adjudicación referido a1Lteriormente, se lw 
rednctndo el Co1ttrato OMOP N" 39/2008, por el monto total de: Bs205.000.00.-(DOSCTENTOS 
CINCO MTL 00/100 BOUVTANOS), con 1111 plazo de ejecución del sen>icio d.e 90 días mlendario, 
co/llputable a partir de la Ordell de Proceder, previa aprobació11 del co1ttmto por parte del 
H. Concejo Municipal y debe ser firmado por los señores: Rodrigo Auila Smufi representm1te legal 
de ln ElvlPI\ESA SERPEA VI y t'llng. Percy Ferná11d.ez A1iez, Alcalde Municipal de Santa Cruz de 
la Sierm. 

Que, el mol!to de la rui¡udicación del presente sen>icio recurrwte se e/lcuentm comprometido para la 
gestión 2009 de acuerdo a la RESOLUClÓN EJECUTIVA N° 212/2008 de 20 de octubre de 2008, 
que illstruye a ln Direcció11 de Mantenimiento, dependiente de la Oficialía Mayor de Obras 
Publicas, incorporar e/l el Presupuesto de la gestión 2009, en In Partida Presupuestaria 232-00 y 
por el mcmto Bs.212.025.00, para contar con el financia/lliento asegurado pnm la contratocióll y 
ejecución de cada uno de los ser(Jicios m la gestióll 2009. 

Que, la E/llpresa Adjudicada SERPEA Vt represmtadn legnl/llente por el seiior Rodrigo Az>ila 
Sandi, con1o adjudicatario del "SERVICIO RECURRENTE DE ALQLTILER DE EXCAVADORA 
PARA EL DISTRITO MUNICIPAL No 5 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", a la EMPRESA SERPEA Vi", ha cul/lplido con todas las exigeHcios requeridas en el 
Docummto Base de Colltmtación (DBC) y la presentacíó11 de la documelltrzción legal y 
administrativa y los propuestas técnica y económica establecidas. 

Que, el Colltmto OMOP N° 39/2008, puesto e11 col!sidcmción del Concejo M11nicipal, se wnwrca 
en el Modelo i11sertado w el DBC de 1111111era prez>ia o la P11blimción m el S/COES. 

Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado e11 el marco legal establecido en los 
artículos 18 al21 del Regla/llwto Su/Jsistema de Contratación de Bienes y Servicios que co111prenrle 
ln contratación de Obras Bienes, Seruicios Generales y Servicios de Collsultaría, aprobados 
media11tc Resolució11 Ministerial N° 397 de 27 de agostr de 2007, emítidn por el Mí11ístc:rio de 
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Hacienda, cuyns disposiciones citadns de dic!Jo reglamento se refieren n lns cmztmtaciones bnjo In 
modalidnd de Apoyo Nacio¡¡al a la Producción y E111pleo. 

Que, el preswte proceso de Contratnción, hn cu111plido co11 todos los requisitos y procedi111ie11to 
establecidos en las Normas Básicas del Sistemn de Ad111inistracióll dt' Bimes y Seruicios (NBSABS), 
aprobadas medimzte Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por 111andnto de lo establecido en el iHc. b) de/artículo 28 de la Ley N" 1178 de 
Ad111inistracióll y Co11trol Gu/1ernalllentales - SAFCO y e11 ateución nl Principio de Buena Fe 
establecido e11 el i11ciso j), Artículo 4 del Decreto Suprelllo N° 29190, se presu/1/e ln licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y actividades renlizndns por todo seruidor 
público, ell los citados procesos de contrntnción, en ese selltido corrrspoHde srñalar que dichos 
actos tienm la validez que las normns legales aplicables pnm las contratacio11es del sector público 
le confiaen. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snnta Cmz de ln Sierm, de confomlidad a lo normado rn la Constitución 
Política del Estndo, Ley de Municipalidades y otras nor111as collt>xns, ell uso de sus legíti111ns 
atribucioJles, w Sesión Ordinnrin de 16 dt' dicie111bre de 2008 dicta la presente: 

R E SOLU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contmto ND 39/2008 de In opcinlía Mayor de Obras 
Públicas, por el lllonto total de: Bs205.000.00.- (DOSCIENTOS CINCO MTL 00/100 
BOLIVIANOS), con un pinzo de ejecución del servicio de 90 díns calelldario, computnble 11 partir de 
In Orden de Proceder, para el ¡¡SERVICIO RECURRENTE DE ALQUiLER DE UNA 
EXCAVADORA POR 500 HRS. PARA EL DISTRITO MUNICIPAL N° 5", a suscribirse entre 
los ser/ores: Rodrigo Avila Sandi representante legal de In EMPRESA SERPEA VI y ellng. Perc�IJ 
Fanáudez AFiez, Alcalde Municipal de Salltrz Cruz dt> la Sierra. 

Art-ículo Segundo.- E11 cumplimiento a lo establecido en el Artículo 27 illciso d) de In Ley N<} 1178 
de Ad111inistmción y Control Gubernamrntales, a los fines de co/ltrol extemo posterior, una copia 
del contrato y In docu111wtrzción sustentatorin correspondimte debe ser re111itidn a la Co11traloría 
General de ln ReplÍblica en el pinzo de cinco días de su pe1jeccionamie11to. 

Artículo Tercero.- El EjccutÍ7'0 !v1Uizicipnl, queda cnwrgndo de la ejecución y culllplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lima Fernández 
SECRETARIA 

Sr. Hugo Euri (/La:mna 
CONCEJt�tPRESIDENTE 
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